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pu n t o  s e  sueeiiipeiéN PRE8S0 BE mCNlPO^N

M «AMAeoeA
Bn la Administración del Bo l b t ím , alta 

•n la Imprenta de la Cana-Hospicio de Mlseri- 
•ordia.

suscripciones de fuera podrán hacerse 
^toitiendo su impQrte en libranxa del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

Ri pago de la suscripción adelantado.
^correspondencia se remitirá franqueada 

11 Regente de dicha Imprenta.

30 PESETAS AL AÜO — EXTKAlSJERO 45
Los edictos y anuncios obligados al pago de 

inserción, 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se haran den. 

tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los námeros, previo el pago, 
al precio de venta.

Námeros sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

®;¡a  w«u......
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r(0* d* ■,rlc* 6 1» >g!<ú<.6u«n. pwmnifee.feM.el un *,|>.* no •• «ótafaetaMotra
■i*s4t6pndt«oD*R ifs)‘^ofterpa un obtíffatairite^Mr* ,ríIePt‘ 

PN^nelg deadequés» boMleup W» " deapiío* para loe dernse pttebíee de ¡Kle». 5acf» (¿gy jy HéVfembw de 18R1.) .

CütiSEJO BE
f S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
Iíuhilia continúan en esta Corte sin novedad 

. e?l 8<i importante salud.
Gaceta 30 Enero 1905).

_ SECCIÓN PRIMARA
MIKISTERIO OE LA GOBERNACION

t t , Rectificación. .
b|; .rándóne padr oído un eiTor material en la pu- 

(,aoión de U'instrucción paja la contratación de 
R,V|(’i08 P^oyinci^les y municipales aprobada por 
. 81 decreto de 24 de Enero de 1905, publicada en 

.^«ceía núm. 26 de dicho día 26 de Enero, (l)aa
Por Ia presente rectificación, los errores 

*‘etido8. <■ .... ।
híie,11.61 arte de- dicha instruouión, q b el señala- 
prp¡ í10 de los efectos de las declaraciones que uom-

á ut^oul° expresado, se señalan en el nú- 
dee¡U le será siempre restituid.a, debiendo

: Re t e n id a . ■
dioe.U hl a.rt- 32, párrafo 2.°, línea primera, donde

el requerimiento, debe decir y enten- ,
-• v u e v io  e l  r e q u is it o . ¡ 

diOe.U ei ayt; 33, párrafo l.°, línea tercera, donde
,<ín®c^a^s ó particulares, debe decir y euten- 

■^-^i^UNloiPALES K PABTI0ULABE8.

^ü<lieniel,ri0^Í08e en d Bo l e t ín  Of ic ia l  núm 24 corres- en*e al 28 de Enero.

dphdw permaDeetrt hasta * ráGba
Lúe ares. Sacrdlema CQJdürán, cajo sa iat» egtfáche^Mqmiaí*, 

OíllqiKí, 6» cdbéérvar JornúTQ'orM di ••te fidEsrTLMieolSffoíohe ’'^ 
ardoMiUtadita peníin an-iRederoec.i^xi.qn* nobwá rp-iaMíí» m 
fiMpdt «taita «ampetre.

REAL ORDEN
Visto el expedieiMe instruido oon motivo de la 

instancia dirigida á ese Gobierno por D. Carmelo 
Barrón y Sáenz, en la que se manifiesta que, ha
biéndosele concedido por el Ayuntamiento de esa 
capital la correspondiente autorización para exhu
mar los restos mortales de D. Manuel Urica y Ló
pez y D. Mario Gaudenoio Barrón y Urica, falle
cidos, respectivamente, eu 18 de Mayo de 1884 y 
14 de Noviembre de 1893, existentes en una sepul
tura del cementerio, y verificar su traslación á otra 
de su propiedad, recientemente construida, al tra
tar de llevar á cabo dicha traslación no pudo efec
tuarlo porque la sepultura dónde se hallan inhu
mados se encuentra en tan mal estado, que deja 
escapar emanaciones miasmáticas, con notable per-
juicio de la salad pública, y por existir encima de 
loa expresados restos los de otros dos cadáveres se
pultados eu tieiüpo más reciente, en cuya exhuma
ción no pensó, por serle conocido lo que dispone la 
Real orden de 15 de Octubre de 1898, que prohíbe 
Jas exhumaciones antes de tanscurridos cinco años 
del sepelio; suplicando, en vista da lo excepcional 
del oaso, apoyándole en la Real orden de 8 de 
Abril de 1904, dictada para otro caso análogo, se 
haga extensiva la autorización ooneedida por el 
Ayuntamiento de Logroño, para el traslado de los 
restos de D. Manuel Urica y López y D. Mario 
Gaudenoio Barrón y Urica á los de los otros dos 

i cadáveres inhumados con posterioridad, para que 
todos puedan ser trasladados á la nueva sepultura., 
que ofrece las mejores condiciones, evitándose de 
este modo todo riesgo para la alteración de la salud 
pública:

Resultando que á la referida instancia se acón-
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ber sido previsto á su debido tiempo por la Inspec
ción sanitaria que constantemente y con todo rigor 
deben ejercer los Ayuntamientos, obligados á con
servar la higiene de los cementerios, no permitien
do la construcción de sepulturas ó panteones qu* 
no ofrezcan la seguridad necesaria para el resguar
do de la salud pública, ni permitir enterramiento! 
en la forma que se deduce es costumbre hacer •o | 
el cementerio de esa capital: ,

Considerando, no obstante, que, sea cualquier* 
la causa que haya motivado el mal estado de la se
pultura en que fueron inhumados los cadáveres d* 
que se ha hecho mención, sus condiciones aparecen 
deplorables oon peligro para la alteración de }* 
salud pública, no debiendo, por tanto, ni bajo 
ningún concepto continuar tal situación;

El Rey (q. D. g.)ha tenido á bien resolver:
1 .® Que se autorice á D. Carmelo Barrón y j 

Sáenz pata verificar la exhumación de los resto! 
mortales de D? Hilaria Azza Gabiña y D. Manii®1 
María Barrón y Uficu, á la vez que lo efectúe de lo* 
de D. Manuel Uricu López y D. Mario GaudenoiO l 
Barrón y Uricu, duya autorización le ha sido con
cedida por el Ayuntamiento de Logroño, y efectuad 
b u  traslado á la sepultura de su propiedad, nuev*‘ ; 
mente construida en el cementerio. #

2 .° Que se ordene al Gobernador oiyil de la pr^' 
vinoia comisione al Subdelegado de Medicina » 
la capital y al Inspector provincial de Sanidad p*r 
que concurran á presenciar la exhumación de jo 
resto* mortales expresados y su traslación » 1 
nueva sepultura, dictando las medidas que, á 
juicio, estimen procedentes para evitar que al v0rlj 
ficarse dichos actos sufra el menor peligro la 
pública, y que si alguno de los citados no 
asistir á presenciar la exhumación y trasla»'0 
de los mencionados restos mortales, designe el v 
bernador el Médico que ha de sustituirle. . |

3 .° Que para el completo aislamiento de , 
restos de D.* Hilaria Azza Gabiña y D.
María Barrón y'Uricu se proceda del modo que 
termina la disposición 3.a de la Real orden de “ 
Abril de 1904. . 6,

4 .° Que con el fin de evitar en lo sucesivo 
petición de hechos semejantes, se prevenga 
Ayuntamiento de Logroño la obligación que l10 f 
de velar por la higiene del cementerio y de adop^( 
las disposiciones convenientes para que los 
mientos en las sepultaras no continúen veri»0 
dose en la forma actual; y . 6d

5 .° Que se publique esta soberana resoluoio»^, 
la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial de las 
vincia«, para que, llegando á conocimiento d» 
Ayuntamientos, procuren con el mayor celo ou* 
de la higiene de los cementerios y evitar la r^0l 
tición de casos iguales, y sin que lo resuelto 
presente pueda en modo alguno considerarse o 
aplicación general. .0?

De Real orden lo digo á V. S. para su oo» 
miento, el del Ayuntamiento de esa capital, e J# 
interesado y efectos consiguientes. Dios 
á V. S. muchos años. Madrid 26 de Enero de 
—Vadillo.—Sr. Gobernador civil de la p»"^ 
de Logroño. , ■ .«o»)'

(tiaceta 28 Enero

paña ana oomanioaoión de la Alcaldía de Logroño 
autorizando á D. Carmelo Barrón para trasladar 
de ana á otra sepultara del cementerio lo* resto* 
mortales de los antes citados D. Manuel Urica y 
D. Mario Gaadencio Barrón, y un informe del Ins
pector provincial de Sanidad, en el que se confii ma 
el mal estado de la referida sepultara, constituyen
do ésto un peligro para la salud pública, y que, 
atendiendo á la colocación de los cadáveres, es for
zoso sacar los últimamente enterrados y dejarlos 
en el andén, estando en plena descomposición, has
ta practicar la misma operación con los otros, pu
diéndose causar graves peligros, y estimando, por 
tanto, menos peligroso el trasladar todos los restos, 
uno á ano, á la nueva sepultura:

Resultando que por la Inspección general de Sa
nidad interior se ordenó al Gobernador civil de la 
provincia remitiera los certificados de defunción de 
los individuos últimamente fallecidos, acompañan
do informes del subdelegado de Medicina y de la 
Junta provincial de Sanidad:

Resultando que cumplimentado por el Goberna
dor lo dispuesto por la mencionada Inspección, 
elevó á este Ministerio los certificados de defunción 
de D.* Hilaria Azza Gabiña y D. Manuel María 
Barrón y Urion, fallecida la primera en 31 de Mar
zo de 1902, y el segundo en 4 de Abril de 1904, 
haciéndolo al propio tiempo de los informes del 
Subdelegado de Medicina y de la Comisión de la 
Junta provincial de Sanidad:

Resultando del informe del Subdelegado de Me
dicina que las condiciones de la sepultura en que 
están inhumados los cadáveres deja bastante que 
desear, por no impedir los cierres y junturas la sa
lida de miasmas, siendo de todo punto imposible 
sacar lo* restos de D. Manuel y D. Mario sin ha
cerlo de los otros dos cadáveres, que por hallarse en 
plena descomposición no deben estar á la intem
perie mientras se sacan los otros, y que la repetida 
sepultura, en la* condiciones actuales, es un peli
gro para la salud pública,creyendo menos peligroso 
el exhumar todos ios restos y verificar su traslado 
á otra sepultura, siempre que se tomen las preca-u 
cienes que dispone la Real orden de 8 de Abril de 
1904: T

Resaltando que la Comisión de la Junta provin
cial de Sanidad informa que, por la disposición en 
que se encuentran los cadáveres en el panteón, no 
duda en aconsejar el traslado á otro mejor con*- 
truído, que evite el desprendimiento de miasmas 
cadavéricos, y que como caso excepcional no sirva 
en manera alguna de precedente en lo sucesivo, 
ajustándose en un todo para las exhumaciones á lo 
que dispone la Real orden de 15 de Octubre 
de 1898:

Considerando que si bien el caso actual no tiene 
ninguna analogía con el resuelto por la Real orden 
de 8 de Abril de 1904, pues en éste se trataba de 
enterramientos hecho* en un cementerio particu
lar, en edificio situado dentro de poblado, en uno 
de los puntos más céntrico* de Madrid, rodeado de 
numeroso vecindario, y que al *er derribado dicho 
edificio quedó al descubierto el lugar de enterra
miento, oon peligro seguro para la salud pública, 
no es menos cierto que en el caso presente es evi
dente la existencia de igual peligro, que debió ha
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SECCION SEXTA
En la Secretaría de este Ayuntamiento se hallan 

de manifiesto los repartimientos da la contribución 
Teferente á la riqueza rústica y urbana,por termino 
de 6 días, á los efectos reglamentarios.

Escatrón ‘25 de Enero de 1905.—El Alcalde, 
Pablo Ramón.

D. Santiago Piazuelo y Pérez,Secretario del Ayun
tamiento Constitucional de Mores. , 
Certifico: Que el Ayuntamiento y asociados de 

la Junta municipal en sesión extraordinaria cele
brada el día 26 del actual, acordó solicitar del Go
bierno de S. M. autorización previa para imponer 
arbitrios sobre especies no tarifadas, para enjugar 
el déficit que resulta en el presupuesto ordinario, 
para el año 1905, y en su consecuencia aprobó la 
siguiente tarifa:

ESPECIES Unidad

Precio 
medio

Pwetas

Arbitrio.

PMetas.

Consumo que ee calcula al año.
Kilogramos

PRODUCTO 
anual.

Pesetas.

Paja............1 k. 0‘12 0*01 62.'767 627‘67

Leña..........1 k. 040 0^02 20.000 400

2'olal... ....... ........ ......... L027*67

Y pava los efectos prevenidos en la Real orden 
de 3 de Agosto de 1878, se bata público por medio 
del presente, con inserción del mismo en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la piovincia, el cüal visa y sella el 
Sr. Alcalde ijeroienté de la villa de Morés á trein
ta de Enero de mil novecientos cinco.—Santiago 
Piazuelo.—V.° B.°—El Alcalde Ejerciente, Eusta
quio Pérez. - r<

D. Eustasio Ripa Eneiso, Secretario del Ayunta
miento constitucional déla villa de Alfajarín;
Certifico: Que el Ayuntamiento y asociados, en 

sesión de la Junta munieipál celebrada en 28 del 
mes aclnal, acordaron, para saldar el déficit del 
presupuesto ordinario del año corriente, ascendien
te 4.235-38 pesetas, solicitar del Gobierno de Su 
Majestad autoiización para recaudar en concepto 
de ai bit rios extraordinarios sobreespecies de consu
mos no tarifadas, y al efecto aprobaron la siguien
te tarifa: f .

Lo que en uumplimiento á lo dispuesto en Real 
-erden de 3 de Agosto de 1878, se anuncia al públi-

Artículos.
Unidad

Kilog.

PRECIO 
medio

Pesetas.

Gravamen 
de la 
unida^.
Pesotai.

Consumo 
que se calcula.

Kilogs.

PRODUCTO 
anual.

Pesetas.

Paja.......... 1 045 0*02 813.384 1.626-76

Leña.......... 1 0*20 0‘03 879.539 2.608-62

To t a i 4 235*38

co para que en término de diez días puedan los in* 
teresados exponer lo que á su derecho convenga-

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  expi
do la presente con el V.” B.° del Sr, Alcalde ejer
ciente en Alfajarín á 29 de Enero de 1905.—Eus
tasio Ripa, Secretario.—V.® B.®—El Alcalde ejer
ciente, Emilio Solano.

El reparto vecinal de consumos de esta villa, 
formado para el actual año de 1905, se halla de 
manifiesto, por término de ocho días, en la Sala 
Consistorial de este Ayuntamiento, durante los 
cuales se admitirán las reclamaciones que se pre
senten.

Arándiga 26 de Enero- de 1905.—El Alcalde,. 
Antonio Molinero.

-e-—-—----!——¡n-i=-a=B!r!===^^

ÜíkUüi u ÍS 11 A.

---------------------------------------------------------- - —

JUZGADOS DE PRÍMEiiA INSTAMUiA 
— 1

Zaragoza.- San Pablo.
D, Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de primera ins

tancia del distrito de San Pablo de esta capital; 
Hago saber: Que para pago de^responsabilidadee 

reclamadas en autos ejecutivos que se siguen en । este Juzgado á instancia dé D. Alberto Valero, de 
esta vecindad, contra D. Esteban Muñoz, domicilia
do en Guadaiajara, se sacan á Ja venta en pública 
subasta, como pertenecientes al deudor, los semo
vientes siguientes:

1 .® Una vaca, raza holandesa, de nueve áSbs, 
berrenda en negro, alzada un metro cuarenta y 
cinco milímetros: tasada en ochocientas pesatas.

2 .° Otra vaca, raza frAúoem, de ocho.años, be
rrenda en negro, de un metroícdarenta milímetros 
de alzada: tusada en quinientas cuarenta pese
tas; y

3 ." Una novilla, raza holapdBsa, de dos a^ós, 
berrenda en negro, alzada un metro veinticinco mi
límetros: tasada en cuatrocientas setenta y cinco 
pesetas. " t

Para cuyo acto, que simultáneamente tendrá la
gar en este Juzgado y en el de igual olase de Gua- 
dalajaía, he- .-chalado el diez de Febrero próximo, 
á las once de su mañana; advirtiéndose que no so 
admitirá postura que no cubra las dos terceras par
tes de Ja tasación; que los Imitadores deberán con- 
siguar previamente en la mesa del Juzgado respec
tivo el diez por ciento del valor del ■ semoviente ó 
semovientes que traten de adquirir, que el remate 
podía hacerse á calidad de ser cedido á un tercero, 
reservándose este Juzgado aprobarlo á favor’del 
que hiciera la proposición má-s ventajosa, y que di
chos semovientes se encuentran en poder del depo
sitario D. Gregorio Murillo, vecino de Gu^Sa- 
lajara. ,

Dado en Zaragoza á veintisiete de Enero de.mil 
novecientos cinco.—Gervasio Cruces.—D. 8. O., 
J asto Emperador.
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